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MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y URBANISMO
ORDEN de 12 defebrero de 1988 sobre tramitación de
las medidas de financiación de actuaciones protegibles
en materia de vivienda. establecidas en el Real Decreto
1494/1987, de 4 de diciembre.

llustrlsimos señores:
El Real Decreto 1494{1987, de 4 de diciembre, ..tableci6 las

medidas de financiación de las actuaciones protegibles en materia
de vivienda a partir de 1 de enero de 1988.

La aplicaci6n del citado Rea! Decreto por las distintas Adminis
traciones Públicas exige desarrollar los aspectos procedimentales de
los, diversos expedientes a que su aplicación dará lugar.

En su vinud, y de conformidad con lo dispuesto en la
disposici60 final quinta del citado Real Decreto 1494/1987, de 4 de
diCIembre, he dispuesto:

Artículo 1.° Calificaciones.-l. Las calificaciones provisiona·
les y definitivas por los órganos competentes en la materia
conllevarán el acceso a la financiación prevista en el citado Real
Decreto, de conformidad con los condicionamientos en el mismo
establecidos, dentro de los limites máximos de recursos anuales y
de los fIjados en la distribución de los mismos, Y. en su caso, a las
ayudas estatales directas., dentro de los cupos de viviendas que
puedan ser objeto de aquéllas.

2. En las calificaCIones, además de lo reglamentariamente
establecido, constarán los siguientes extremos;

. Conformidad de las actuaciones objeto de la calificación a 10
dispuesto en el Real Decreto 1494/1987, de 4 de diciembre.

Identificación del solicitante (nombre o razón s.ocial y domi·
cilio).

Número y superficie útil de las viviendas de la promoción y
existencia o no de garajes y trasteros, especificando si son o no
vinculados, así como su respectiva superficie. .

Régimen generala especial al que está acogida la promoci60.
Régimen de cesión o uso de las viviendas.

.Determinación del carácter de la promoción en relación con el
á~llmo de lucro y, en su caso, eliminación de barreras arquitectc>.
meas.

Módulo ponderado aplicable.
Expresión de que los préstamos cualificados y ayudas económi·

cas di~s c:stán sometidos, en su posible concesión y condiciones,
a las hmltacIones que puedan establecerse de conformidad con lo
dispuesto en las disposiciones adicionales octava y novena del
citado Real Decreto 1494/1987.

En las calificacion.. de rehabilitaei6n se hará constar además:

Que en el supuesto de viviendas rehabilitadas al amparo del
artículo 9 del Real Decreto 1494/1987, de 4 de diciembre, será de
arlicación a las viviendas objeto de la calificación lo dispuesto en
e articulo 33 del Real Decreto 2329;1983, de 28 de julio, sobre
precios de venta y renta y repercusión del coste de las obras en la
~nta. .

El tipo Y cuantía de las ayudas económicas directas que, en su
caso. sean de aplicación al solicitante. .

Art. 2.~ Precios de vnrta.-E precio máximo de venta por
metro cuadrado de superficie útil se determinará de conformidad
con lo dispuesto en el Rea! Decreto 1494/1987, de 4 de diciembre,
en el articulo 12.2, e), y en la di.posici6n adiciona! seguoda para
promociones en régimen general SIn derecho a ayudas económicas
directas. .

Dicho precio ~anecerá constante durante un año 8 partir de
la fecha de la calificación definitiva. Transcurrido ese período
1XKirá actualizarse, a efectos de primera transmisión, en la misma
'Proporción en que se revise el módulo ponderado aplicable vigente
desde el momento de finalizar el período de un año hasta el

m?mento de la celebraci6n del contrato de compraventa o arrenda
mIento.

Transcurrido un aí\o dellde la calificaci6n definitiva, el precio
máXImo ~e venta por ~.etro cuadn.do de ~uperficie útil, en segunda
o postenores transmISIones, se determlIlará en función de los
módulos ponderados aplicabl.. en los perlodos porcentaj.. y
coeficientes establecidos en el Real Decreto 3148h978 de la de
noviembre, en el artículo 11 para promociones en réIi~en ICneral
y artículo S1 para promociones en régimen ..pecia[

Art. 3.0 Prhtamos cualificados para actuaciones prot~ibles.
1. En el marco de los cupos anual.. a que se refiere el Real
DecretoI494/1987, de 4 de diciembre, los promotores y a<!quiren
~ o adJudIcatarios, en caso ~e préstamo directo, podrán solicitar
directamente préstamos cualIficados de las Entidad.. de crédito
públicas o privadas.

2. Las Entidad.. financieras deberán notificar simullánea
mente ~ Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo y a la
ComunIdad Autónoma en que se promuevan las actuaciones la
concesión de los préstamos y sus subrogaciones. distinguiendo
según gocen o no de subsidIación, indicando en todo caso la
signatura del expediente y número de viviendas, prestatarios y
cuantía del préstamo, en los plazos y formas ..tablecidos en los
Convenios. -.

3. El Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo deberá
prestar o denegar su conformidad a la concesión comunicada lo
que notificará a la Entidad de crédito, concedente a la Comunidad
Autónoma y al prestatario.

Transcurridos quince dlas dellde la recepci6n por el Ministerio
de Obras Públicas y Urbanismo de la comunicación a que se refiere
el número 2 de este articulo, se entenderá conformada la concesión
si dich.o Ministerio no se ha pronunciado expresamente en
centrano.

4. Las Entidadell financieras deberán notificar a! Ministerio de
Obras Públicas y Urbanismo, en la forma y plazos que se
establezcan en los correspondientes convenios, la fecha de formali·
zaci6n de los préstamos, así como de la cuantía y fecha de las
disposiciones de éstos hasta su total desembolso. _

La fecha de formalizaci6n determinará el comienzo del perlodo
de carencia, en su caso.

Las Entidades financieras y los prestatarios deberán remitir a!
Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo. a su requerimiento,
copia de las escrituras de fonnalización o cualquier otra documen·
tación que pudiere solicitar sobre determinados préstamos, en el
plazo máximo de un mes a contar desde la fecha de requerimiento.

S. El 6rgano competente a! efecto comunicará a! Ministerio de
Obras Públicas y Urbanismo y a la Entidad financiera correllpon·
dlente la denegaci6n de la callficaci6n definitiva o dellcalificaci6n
de las viviendas, en su caso, a los efectos del reintegro de beneficios
otorgados, incrementados en el interés legal, Yposible modificaci6n
del contrato de préstamo.

6. El procedimiento ..tablecido l'!"'" la concesi6n y aproba
ci6n de los préstamos, será de aplicacl6n en caso de modificaci6n
de la cuantía de los mismos, debiendo comunicar al Ministerio de
Obras Públicas y Urbanismo la Entidad de crédito las restantes
incidencias, tal.. cómo la finali2aci6n del periodo de carencia,
cancelaciones, amortizaciones anticipadas, ete.• en la fonna y plazo
previstos en los convenios.

1. Las comunicaciones que de conformidad con los convenios
deben formular las Entidades financieras, serán independientes
para cada uno de los anteriores Planes de Vivienda y para las
correspondientes a las actuaciones financiadas de confonnidad con
el Rea! Decreto 1494/1987, de 4 de diciembre.

En las actuaciones acogidas a dicho Real Decreto se comunica·
rán separadamente las formalizaciones de préstamos a adquirentes
o adjudicatarios por subrogación en préstamos del promotor, que
tengan previa y debidamente aprobada la correspondlente subsidia·
ci6n de las de préstamos subrogados en que no exista tal aprnha·
ci6n.

Asimismo, se distinauirán los intereses correspondientes a los
perlados de carencia y dé amortización en actuaciones de promoto
res públicos, indicando si se trata de expedientes de nueva
construcción o de rehabilitación, así como el destino de uso de las
viviendas a efectos de determinar la subsidiación correspondiente.
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Art. 4.0 Subvenciones personales en viviendas de protección
oficial en r4imen general de nueva comtnu:ción.-1. Las ayudas
económicas mdividualizadas a cargo de las Comunidades Autóno-
mas, se solicitarán de las mismas.

Las Comunidades Autónomas comunicanln mensualmente al
Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo las subvenciones
concedidas, especificando para cada caso lo$ sipien~ extremoso

Número de expediente.
Nombre o Tll2Ón social del promotor.
ApeUidM y nombre del beneficiario de la subvención.
Ndmero <le su documento nacional de identidad o número de

identificación fiscal, en su caso.
Datos de identificación (localidad, cane. nWnero) de la vivienda

a la que se refiere la subvención.
Cuantía de la subvención.
2. Las subvenciones personales del Ministerio de Obras Públi

cas y Urbanismo a adquiren~ y adjudicatarios en primera
transmisión de viviendas promovidas en Ccuta y Melilla, dentro de
los Umites establecidos de conformidad _ la disposición adicio
nal novena del citado Real Decreto, se soIiciearáa ante el Delegado
Especial de dicho Departamento en las mismas, ...., será compe-
tente para la resolución pertinen.... .

Las solicitudes se acompañarán de los siguioDtes documenlOll:
a) los que acrediten la personalidad del solicitante y, en su

caso, la representación que ostente.
b) Copia de la calificación provisiooal.
c) Contrato visado por el órgano competente.
d) Compromiso de destinar la vivienda a residencia habitual

)' permanente en el plazo establecido en la Jqislación vig¡:nte.
. el Declaración de no ser titular del dominio o derecho real de

uso o disfrute sobre aIauna otra vivienda de protección oficial, y de
DO ser ~tariode cualquier otra vivienda ni de haberlo sido en
los cinco años inmediatamente anteriores a la solicitud.

l) Copia de la declaracióa del Impuesto sobn: la Reata de la.
Personas Flsi<:as del ,pcriodo inmediatamente anterior al de la
presentación de la solicitud. .

Dicha declaracióa senl exigible a estos efectos aúa cuando el
solicitante no estuviera obli¡ado a declarar.

&> CWUldo se trate de subvencioaes o promotores para uso
propio debenln justificar, con carácter previo a la percepcióa de la
subvención per>onal, el costo real de las vivieDdas, mediante
certificación final de obras del Facultativo-Director de la misma en
la que f"ure el coste "'tal de aquéUa, o bien por medio del
presupuesto que inte¡ra el proyecto de ejecución. .

La subveneióo personal podnl ser satisfecha antes de la finaliza·
eióo de las obras 51 se avala .u devolllCión coa los intereses legales
de"resultar ua precio SlIperior al indicado en el artículo 12.2, e), del
RtaI Decreto 1494/1987, de 4 de diciembre. .

hlEa caso de promoción para venta o adjudicacióa, si en el
Q)ntrato. visado constare la aplicación de la subvención a disminuir
la aportación inicial, el promo"'r podd percibir la subvención
concedida an~ del otorpmiento de la escritura pública en la
forma estable<:ida en el anlculo 16.2 del Real Deereto 1494/1987,
de 4 de diciembre.

Art. So· SubMldonn prrsonaJts m .,;.imdtu di! protección
cficiaJ m.,lgimnl rsp«iaJ d. nueva C'"U1n«:'Cicln.-1. De confor·
midad COI! \o dispues10 en el artkuIo 20 del Real Deereto
1494/1987, de 4 de diciembre, el MinisteriG de Obras Públicas Y
UrlJuismo podd conceder .ubvencio.... a promotores y adquiren
tes de viviendas de protección oficial ea el rqimen especial de
promoción, respecto de las actuaciones aprobadas en cada pro
....ma anual dentro de los Umi~ que se hayan displiesto en el
articulo Sol, Y di.posición adicioDa1 novena del mismo R.....;
Decreto. .

2. Notifieada la aprobaciÓD de la aetuaciAln que el promotor
público pretende Uevar a cabo, solicitan éste de la Comunidad
Autónoma la calificación provisional. en 1& que se bam constar d
des1ino de las vivienda. Y lo$ benelki.,. y ayndu económicas
directas que corresponde • la aetuacióa.

1. Los adquiren~ de viviendas des1inadas a venta, podrán
solicitar ante la Comunidad AutÓllOma la SUbvmciÓD personal,
acompañada de solicitud al meaos de los documentos de los
pórnlos al, e), dI. e) y 1), del articulo anterior. .

La Comunidad Autónoma dentro de los limites antes referidos
resolverá sobre la solicitud de subvención y, en su caso, comuni
cara al Ministerio de Obras Públicas y UrlJuismo, mediante
relaciones certíficadas mensuales, las subvenciones otorgadas, con
las especificaciones contenidas en el párrafo segundo del número
primero de! artículo anterior.
. 4. los promotores públicos en ,.qimen especial de viviendas

destinadas a arrea<!amien"', podrán solicitar ante la Comunidad
Antónoma la subvención que corresponderla al precio mliximo de
venta de viviendas en d mOlDCQto de .... calificación~

La solicitud se presentan ante la Comunidad Autónoma que
resolverá lo .procedente sobre la concesión de subvención y
comunicará al Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo'las
subvencíones otorgadas en la fonna y periodicidad indicadas en el
numero anterior.

S. El anticipo de las subvenciones de conformidad con lo
dispuesto en el número dos del anlculo 20 del Real Deereto
1494/1987;de 4 de diciembre, requerirá certificación de la inicia~

ción de las obras y acuerdo expreso de la Comunidad Autónoma,
que se notificará con determinación de las subvenciones cuyo pago
anticipado se solicita por cada expediente al Ministerio de Obras
Públicas y Urbanismo.

El anticipo del pago de la subvenci6n eft promociones destina~

das a venta, exi¡irá en todo caso, la previa formalización de la
cesión a los. adquirentes en contratos debidamente visados por la
Comunidad Autónoma. .

6. En promociones piihI.icas en régimen especial en eeuta y
Melilla corrcspoooeTinal Delegado especial del Ministerio de
Obras Públicas y Urbanismo las competencias de resolución y
gestión a que se refieren los números anteriores...

An. 6.0 Su1wenciones personales en actuaciones de rehabilita~
ción en r~i1tU!1t reneral.-l. Las solicitudes de subvención se
presmtarán ante e órgano competente acompañadas de los docu
mentos indicados en los párrafos al, b), d), e) y 1), del número dos,
del artículo 4.° y de aquellos que acrediten el carácter del promotor.
la natW"a1eza de la cesión y destino de las viviendas, y los ingresos
familiares de los titulares y usuarios de las viviendas, en su caso.

2. La Comunidad Autónoma, o los Delell8dos especiales del
Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo en Ceuta1MeliUa, en
su caso, dentro de los Umi~ a que se refiere e articulo 1,
resolverán sobre la subvención solicitada, '1 comunicarán al Minis
terio de Obras Púbticas y Urbanismo mediante relaeiones certifica·
das mensuales las subvenciones reconocidas en su cuantía.

Art. 7.° Subvenciones personales en actuaciones de rehabilita
ción en régimen especial.-Aprobada la actuación por el Ministerio
de Obras Públicas Y Urbanismo y o"'rgada a la misma la
calificación provisional por la Comunidad Autónoma, o Delegado
especial en CeUIa o MeliUa, en su caso, podrán solicitarse 1..
subvenciones del ó'18no competente para o"''18r la calificación.

Las correspondientes resoluciones de reconocimiento o de
solicitud de paJo anticipado y su notificación al Ministerio de
Obras Públicas y Urbanismo se tramitarán en forma análop a lo
dispuesto en el artículo S.O de la presente Orden.

Sin peQuicio de lo establecido en el Real Deereto 1494/1987, de
4 de diciembre, sobre P880 anticipado de las subvenciones, la
entresa de las mism.. a .us beneficiarios exiginlla presentación de
la calificación definitiva de la rehabilitación.

Arto.8.0 Subvenciones para gestión y asesoramiento de rehabi·
/ilción.-De conformidad con lo dispuesto en el "rticulo 28 del Real
Deereto 1494/1987, de 4 de diciembre, el Ministerio de Obras
Públicas y Urbanismo, de acuerdo con las Comuniddes Autóno
mas, fijará para cada aDo los criterios de distribución territorial y
condiCiones pra la concesión a Entes público. territoriales de
subvenciones para oficinas de gestión y asesoramiento de la
rehabilitación.

Art. 9.° Subvenciones a adquirentes en primera transmisión de
.lviendas de promoción pública y privada acogidas al Real Decreto
314811978, de JO de noviernm, y disposiciones complemtfl·
IlJI'ias.-La solicitud de subvención se tramItará y resolverá por las
Comunidades Autónomas, por el Delegado e.pecial del Ministerio
de Obras Públicas y Urbanismo en Ceuta Q Melilta, en su caso, que
comunicarán a dicho Ministerio las subvenciones reconocidas y su
cuantía. mediante relaciones certificadas mensuales en que se
determine asimismo el expediente de construcción a que pertene~

• cm las viviendas y el número de viviendas de que consta dicho
expediente; el adquirente. la fecha de contrato. en su caso, visado;
la fecha de entresa de la vivienda, el módulo aplicable y porcentl\ie
del mismo Que representa d precio por metro cuadrado útil. y el
precio de venta.

En nin¡ún caso serán a CBIl" de lo$ presupuestos del Ministerio
de Obras Públicas y Urbamsmo las subvenciones a que este
artículo se refiere, cuando no se cumplan los requisitos previstos en
la disposición adicional séptima y transitoria tercera y cuarta del
Real Decreto 1494/1987. .

An. 10. Gestión del ¡HJgo de las subYencioneJ.-I. Las subven
ciones correspondientes a aetuacioDe$ protegib1es en Ce-uta y
Melilla se harán efectivas, mediante los libramientos de pa.¡os en
fmne a favor de los beneficiarios. que se notificarán a la Delegacióo
Especial del Ministerio de Obras Pública. y Urbanismo y a los
interesados.

2. Para las subvenciones sestionadas por las ComuniClades
Autónomas. se harán los correspondientes libramientos., debiendo
aquéllas remitir al Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo los
estados comprensivos de las ob1il!8CÍones recoaocidas y los pa¡oe
realizados.
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Art.11. TrQmilación« Úl subsidiación ik prtslamos cualifica·
dos J?ara actuacl~nes. prol~ib¡es de nUe'o'Q construcción.-l. Los
adQ.wrentes y ad¡udicatanos o promotores para uso propio de
vivlen~s promovidas en ré~men ~neral podrán solicitar ante la
C?m,urudad Aut6poma la SLsidiaclón por el Ministerio de Obras
Públicas y Urt>alllSmo del prbtamo correspondiente a la vivienda.

La ComuDldad Autónoma, acreditadas las condiciones exigidas
por el Real Decreto 1494{1987, de 4 de diciembre, para la

. obtenCIón de ayudas OCODÓlIUcas directas, resolverá sobre la
procedencia de proponer al Ministerio de Obras Públicas y Urba·
nismo la subsidiación solicitada.

2. La Entidad de crédito, al comunicar a dicho Ministerio la
concesión de préstamos por subrogación o directos, a efectos de
subsidiación, deberá acompañar los siguientes documentos:

Copia de la calificación provisional.
Contrato visado por el ór¡ano competente.
Certificación de la Comunidad Autónoma de la subvención

personal concedida o minoración del precio de la vivienda resul·
tante de la aportación de suelo. . ..

Propuesta de la Comunidad Autónoma de concesión de la
subsidiación solicitada.

El Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo darA su conformi
dad a la concesión de la subsidiaoón, salvo resolución contraria,
9ue deberA ser motivada, y la notificarA a la Entidad de crédito, al
mteresado y a la ComunIdad Autónoma. En Ceuta y Melilla la
acreditación de condiciones y propuesta de subsidiación del prés
tamo corresponderá a la Delegación Especial del Ministerio de
Obras Públicas y Urbanismo.

La subsidiaclón tendrA efectividad a partir de la fecha de la
escritura de formalización del préstamo, o en su caso de la de su
aprobación por el Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo. si
fuese postenor.

3. La prórroga de la subsidiación del prtstamo por el Ministe
rio de Obras Públicas y Urbanismo se trainitani en la misma forma
,que la subsidiación inicial El solicitante. durante el período de
presentación de las declaraciones del Impuesto sobre la Renta de
las Personas Físicas en el último año para el que tuviera concedida
la subsidiación, contado desde la fecha de efectividad de la misma,
aponará ante la Comunidad Autónoma la documentación necesa
ria para que puedan comprobarse las condiciones a Que se refiere
el número tres del articulo 12 del Real Decreto 1494/1987 de 4 de
diciembre. . '

La resolución del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo
sobre las propuestas de prórroga, se notificará a la Entidad de
crédito, al interesado, y a la Comunidad Autónoma, dentro del
último trimestre del año en que se solicite la prórroga de la
subsidiaci6n.

4. Los adquirentes de viviendas promovidas e-n régimen
especial obtt"ndrán la subsidiaci6n de los préstamos dentro de los
límites lijados para las ayudas económicas directas a que se refiere
el articulo 4.°, y se tramitará en forma similar a la establecida en
los números anteriores.

. S. En los préstamos a promotores públicos en régimen espe
cial, agotado el período de carencia sin haberse fonnalizado los
correspondientes contratos de compraventa o arrendamiento, pre
cario o como dato, la amortización del pmtamo cualificado se
efectuará al tipo de interés convenido o pactado con las Entidades
de crédito hasta que se otollucn los correspondientes contratos,
subsidiándose por el Ministeno de Obras Públicas y Urbanismo la
parle del préstamo pendiente de amortización.

La sobcitud de la subsidiaci6n de los préstamos en régimen
especial se presentará por los promotores públicos ante la Comuni
~ Autónoma, que, com¡;Jrobado el cumplimiento de los requisitos
e"'iÍdos, propondrA al MInisterio de Obras Públicas y Urbanismo
la correspondiente subsidiación, en forma y con efectividad similar
a la regulada en los números 1 a 3 del presente artículo.

Art. 12. Tramitación de la subsidiadón de pr~stamos cua.'iflca
dos para actuaciones protegibles de rehabilitación.-La solicitud de
subsidiación de los préstamos cualificados de aetuacione-s de
rehabilitaeión se tramitará en forma similar a la indicada en el
artículo anterior, a excepción de la necesidad previa de sub\'ención
personal o ayuda económica equivalente por parte de la Comuni
dad Autónoma, en el régimen seneral de protección.

Art. 13. Subsidiación de /os préstamos para la financiación de
urbanización de suelo.-Aprobada por el Ministerio de obras
Públicas y Urbanismo la actuación según 10 dispuesto en los
artículos S.3 y 30.4 del Real Decreto 1494(\ 987, de 4 de diciembre.
y concedido el préstamo por la Entidad de crédito, la conformidad
a éste por parle de dicho Ministerio llevará aparejada la subsidia
ci6n correspondiente, lo que se notificará a la Comunidad Autó
noma, a la Entidad de crédito y al promotor de la urbanización.

Art. 14. Liquidación y pago de la subsidjación de
préslamos.-Se practicarAn en los plazos y con las formalidades y
condiciones Que _se estipulen en 105 correspondientes Conveni<ls

entre el Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo y las Entidades
financieras, a que 'Se refiere la disposición adicional octava del Real
Decreto 1494/1987, de 4 de diciembre.

ArI. IS. lnformación.-Los Convenios a que se refiere el
anfculo anterior, establecerán la información que deberán propor
cionar las Entidades financieras para control y seguimiento de los
programas de financiación.

Art. 16. EsJadíslica.-A efectos de elaboración de las teries
estadisticas nacionales sobre vivienda, asf como en orden al
análisis del cumplimiento de las previsiones y ~mas anuales
en esta materia, d órgano competente de la COmumdad Autónoma
remitirá mensualmente al Ministerio de Obras Públicas y Urba
nismo partes de se¡uimiento con 105 datos C'Orrespo~Dtesa las
viviendas de proteCCión oftcial, en rqimen general y especial,
promoción pública. promoción privada de regímenes anteriores,
viviendas libres y rehabilitación del patrimonio residencia., en sus
distintas fases de solicitud y calificación provisional, iniciación,
terminación solicitud y calificación definitiva que en cada caso tea
aplicable. .

Los datos vendrán clasificados por provincias y regímenes,
distinguiendo los correspondientes a 105 anteriores planes de
VIvienda de los acogidos a la normativa ahora aprobada, en cuyo
caso se diferenciará asimismo si se trata de actuaciones acogidas al
régimen general o al régimen especial, con las peculiaridades y
características de los mismos.

Art. 17. .Convenios con Comunidades Aut6nomas.-l. De
conformidad con 10 establecido en la disposición adicional novena
del Real Decreto 1494/1987, el Ministerio.de Obras Públicas y
Urbanismo y las Comunidades Autónomas podrán concertar
convenios con objeto de concretar las actuaciones rrotegibles en
materia de vivienda a que se refiere el citado Rea Decreto que
serán llevadas a cabo en el ámbito de la Comunidad Autónoma, &si
como la cuantía de las ayudas públicas directas a aportar por ambas
Administraciones, dentro de los cupos máximos establecidos a
nivel nacion,al P.Bra.~da tipo ~e actuaciones protegibles.. .

2. La dlstnbuclOn temtonal de los recursos del Mimsteno de
Obras Públicas y Urbanismo destinados a ayudas económicas
directas para actuaciones protegibles en materia de vivienda
basada en criterios objetivos, se efectuará previa consulta con la~
Comunidades Autónomas y a partir de los programas de actuación
presentados por aquéllas dentro del primer semestre del año
anterior a aquél al que se refieran las actuaciones propuestas.

3. Los Converuos a que se refiere d número primero del
presente artículo incluirán necesariamente Las siguientes previsio
nes:

Número de VPO y de rehabilitaciones en regimen general que
serán calificadas y financiadas en el ámbito de la Comunidad
Aut~nomad~nte el ~ríodo de vigencia del Convenio, y determi
naCIón de la CIfra máxima de adquirentes de dichas viviendas de
nueva construccic?n a los Que la Comunidad Autónoma podrá
conce(ier subvenclOnes personales o ayudas económicas equivalen
tes en orden a la obtención de subsidiOS de préstamos cualificados
por parte del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo.

Cifra máxima de actuaciones en régimen especial Que la
Comunidad Autón~ma .podrá .calificar durante el periodo de
VIgencIa del Convemo. SlO pel]UICIO de la presentación del corres
pondiente programa anual.

Número máximo de actuaciones en materia de urbanización de
su~lC? para p1Cl'moci9n. de vivi~ndas en régimen especial cuyas
sohntudes de· financlaoón tramitará la Comunidad Autónoma

Determinación por parte del Ministerio de Obras Públicas· y
Urbanismo d~l número J!l~ximode actuacio~esprotegibles de cada
clase, susceptibles de recIbrr ayudas económicas directas con cargo
a sus recursos presupuestarios.

4. Las ayudas económicas directas vinculadas a prtSlamos
cualificados concedidos al amparo del Real Decreto 1494/1987, dc
4 de diCIembre, con la conformidad del Ministerio de Ohras
~~1ic~s y Urbanism<? ('D un determinado año, ntarán sujetas a las
liJmtaelODes establccl(ias en los cupos anuales establecidos aún
cuando la concesión de dichas ayudas ~nga lugar en un año
dIferente.

S. La distribución territorial de los recursos del Ministerio de
Obras Públicas y Urbanismo a que se refiere el número 2 de este
artículo podrá ser revisada, y ajustada en el segundo semestre de
cada año en funci6n del desarrollo efectivo de las previsiones
efectuadas.

Art. 18. Programa de actuaciones t1I ~irnen especial.-Los
programas a que se refieren el aniculo 5.3 y la disposición adicional
cuarta del Real Decreto 1494{1987, deberán presenta"" en pro
puestas debidamente documrntadas, indicando las circun'Stancias
que concurran en los proyectos de actuación a financiar, refirién
dose expresamente, al menos, a los 'Siguientes extremos:

Naturaleza )' descripción de la actuación proyectada.
Justificaci6n de su necesidad.
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Coste y anualidades previstos.
Aponación de suelo y, en su caso, de edificio.
Coste de la urbanización de suelo aponado en el caso de que

el promotor público solicite financiación cualificada para tal fin. ,
Viabilidad financiera de la actuación para el J?romotor público.
Régimen de cesión y listas de a<\iudicatanos cuando estén

previamente determinados.
Calificación provisional, en su caso.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-Cuando por aplicación de la disposición transitoria
segunda del Real Decreto 1494/1987, de 4 de dIciembre, se aplique
la financiación prevista en el mismo a expedientes calificados con
anterioridad a 1 de enero de 1988, deberá diligenciarse la cédula de
calificación conespondiente por el órgano administrativo compe
tente, a los efectos de determinación del módulo ponderado y
precios de venta aplicables.

Segunda.-La tramitación de la financiación cualificada, subven
ciones y susbsidiación de actuaciones que se rijaD por la normativa
anterior al Real Decreto 1494/1987, de 4 de diciembre, se hará de
conformidad con lo establecido en su normativa especifica.

D1SPOSIClON FINAL

La presente Orden surtirá efectos desde I de enero de 1988.

Lo que comunico a VV. 1I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 12 de febrero de 1988.

SAENZ COSCULLUELA

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general poro la Vivienda y
Arquitectura.

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS
REAL DECRETO 123/1988. de 12 de febrero, por el
que se crean las Gerencias Provinciales def. Ministe
rio· de Justicia como Organo.s desconcentrados del
mismo para la gestión de 105 medios relativos a la
Administración de Justicia.

La complejidad creciente de las funciones administrativas
relacionadas con la gestión de los medios personales y materiales
que constituyen el soporte adecuado para que los órganos judiciales
puedan desarrollar su función con independencia y eficacia, así
como la exclusiva dedicaciórr que sus titulares han de prestar al
ejercicio de la misma, aconseja descarprlos en los posible de
aquellas tareas de índole administrativa que tradicionalmente han
venido ejerciendo en función de un principio de colaboración entre
los poderes del Estado. Ello hace necesaria la creación de Organos
administrativos de ámbito provincial desconcentrados del Ministe·,
rio de Justicia que, aun siendo de estructura lo más sencilla posible.
tengan la suficiente capacidad como para asumir la administración'
de los medios atribuidos a la JustiCIa. .

En su virtud, previo informe del Consejo General del Poder
Judicial, • iniciauva del Ministro de Justicia, y a propuesta del
Ministro~ las Administraciones Públicas, previa deliberación
del Consejo de Ministros, en su reunión de 12 de febrero de 1988.

DISPONGO:

Anlculo 1.0 En cada una de l.s sedes de los Tribunales
Superiores de Justicia o de las Audiencias Territoriales, en tanta
aquéllos no entren en funcionamiento, y en las sedes de las
Audiencias Provinciales en donde no exista Tribunal Superior de
Justicia o Audiencia Territorial, existirá un Organo administrativo
que desarrollará sus funciones con ámbito provincial y en el marco
de las competencias que sobre la Administración de Justicia
corresponden al Ministerio de Justicia.

La estructura y funciones de los Organos a Q!1e se refiere el
apartado anterior, que se denominarán Gerencias Provinciales del
Ministerio de Justicia, se ajustarán a lo que dispone el presente
Real Decreto. . .

ArL 2.° Las Gerencias Provinciales del Ministerie¡ de Justicia
a que se refiere este Real Decreto, se integrarán orgánicamente en
los Gobiernos Civiles y dependerán funcionalmente del Ministerio
de Justicia.

ArL 3.° Estos órganos administrativos de ámbito provincial
dependerán directamente, en cuanto a su funcionamIento, del
Subsecretario de Justicia. '

An. 4.· Las Gerencias Provinciales del Ministerio de Justicia
suministrarán a los servicios centrales de dicho Ministerio cuantos
datos, infonnes o estudios de planificación le sean solicitados o
consideren oportuno remitir, con arreglo a las instrucciones recibi.
das, en materia de la competencia de aquéllos, previas las compro
baciones ~ue sean necesarias.

An. S. Los puestos de trabajo de las Gerencias Provinciales
del Ministerio de Justicia serán adscritos a funcionarios incluidos
en el ámbito de aplicación de la Ley 30/1984, de 2 de agosto.

Las característIca,. forma de provisión, retribuciones comple
mentarias que tengan asignadas y requisitos exigidos para el
desempeño de las plazas. serán las que se determinen en las
relaciones de puestos de trabajo. .

Art. 6.0 Las Gerencias Provinciales del Ministerio de Justicia,
ejercelán sus funciones en las áreas de personal, funcionamiento y
obras Y patrimonio, en los términos que se establecen en los
artículos siguientes, sin perjuicio de la mutua colaboración con los
órpnos de gobierno in.temos de los Tribunales y Juz¡ados, y de las
funCiones realamentanamente atnbuldas a los Secretarios.

An.7.0 'En materia de personal, las Gerencias Provinciales del
Ministerio de Justicia ejercerán las siguientes funciones:

1. Gestionar y diligenciar las nóminas de haberes de Jueces,
Magistrados, Fiscales y personal de la Administración de Justicia,
tanto titular como en comisión de servicio, prórroga de jurisdic·
ción, P.,fOvisión temporal, sustitución, suplencia o cualquier otra
situaCIón, así como del personal laboral, procediendo a su paao con
arreglo al procedimiento en cada caso aplicable, asumiendo en esta
materia con carácter delegado todas las funciones no atribuidas
directamente a los Servicios centrales del Ministerio de Justicia.

2. Auxiliar a los Servicios centrales del Ministerio de Justicia
en la gestión relativa al personal interino, sustituto y laboral y velar
por la ejecución de los acuerdos adoptados.

3. Auxiliar a los Servicios centrales del Ministerio de Justicia
en la tramitación relativa a las jubilaciones y trienios.

4. Cualesquiera otras funciones que puedan atribuíneles por
delegación. • .

Art. 8.° En materia de gastos· de funcionamiento de los
órganos jurisdiccionales, corresponde a las Gerencias Provinciales
del MiDlsterio de Justicia el ejercicio de las siguientes funciones:

1. Abonar las indemnizaciones derivadas de pstos de locomo
ción. dietas y análogos causadas por Jueces, Magistrados, Fiscales
y personal al servicio de la Administración de Justicia, indemniza
ciones y dietas de peritos y testigos o análogos, y los gastos de
material no inventariable, conservación, reparaciones, suministros
y servicios varios, distribuyendo los fondos correspondientes entre
los distintos órganos judIciales de la provincia, efectuando las
oportunas redistribuciones y gestionando las correspondientes
cuentas y justificaciones con arreglo a las normas o instrucciones
aplicables a cada caso.

2. Efectuar los anticipos previstos en las normas vigentes con
cargo a indemnizaciones por razón del servicio. a cuyo efecto
gestionarán la correspondiente cuenta con el carácter de 4Ca justifi.
can>.

3. Recibir información de los órganos jurisdiccionales de la
provincia, a través de los Secretarios, sobre necesidades de material
no inventariable, suministros y servicios varios, sin pe¡juicio de las
competencias de los Presidentes y Decanos, y de las peticiones o
propuestas que aquéllos en todo momento puedan dirifrles.

4. Cualesquiera otras funciones que pueda atribulrseles por
delegación.

A.rt. 9.° En materia de obras y patrimonio, las Gerencias
Provinciales del Ministerio de Justicia tendrán las siguientes
funciones:

1. Control de ejecución de las obras llevadas a cabo por el
Ministerio de Justicia.

2. Recabar información de los órganos jurisdiccionales de la
provincia, a través de los Secretarios, sobre necesidades de creación
o conservación de inmuebles u otros bienes inventariables, sin
perjuicio de las competencias de los Presidentes y los Decanos, y
de las peticiones o propuestas que aquéllos en todo momento
puedan dirisirles.

3. Auxiliar a los Servicios centrales del Ministerio. en h
búsqueda de inmuebles o solares y, en general, en la gestión relativ:
a obras y patrimonio.


